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DE LA

raonsesA bb ®®&b«a
Rai.—leyes obligarán en U Península, islas 
n en t^anari^, à los veinte d iæ do an promulgación, 

'^“P’wîsse otra cosa. Se entiende hecha la 
/^®^*™ ®1 día en qne termina la inserción de la ley 

oúmpii^^jj^* ignorancia de las leyes, ne eicósá de en 
dl^moU** ^*® layes no tondrán efecto retroactivo, si no 

P^o^® ^« COBI rano. (Oádiyo «wí oÿenfk)
4e'6dfl A*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
PÓraeicn • 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Oí esenè,^ provincialea ni manicipales ningún documento 
le 9®* lo» rematantes presenten loe recibos

doreehoe de inserción do lo» anna- 
a en bastas en la ffoceia de Madrid y Bolbtin OrtoiAi..

SÜSCSIPDIÓN PARTICULAR

En CÓBDORA Petem.
i Dn mes3

¡' Trimoetre............................... 8 26
i Seis meses......................... 16 bO
I Un ado

Fobha os 04EDOB* Pa>nias.
Un moa...........................,4
Trimestre........................... 1126
Beis meí-ief........................ 22’60
Uñado.................................46

Jf^mero rueíto, 39 eÉnfíwe» de peeeta.
Se publica todos loa dia», excepto los domingos.

‘ NOTA IMPORTANTB.—Inmediatj^ento que loa Srea, Alcaldes 
y Secreteos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije

! un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
1 hasta el recibo del número eigni ente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica* 
en loa BoMines Oficiale» se han de remitír «1 Jefe politic» 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloa editores di 

1 los mencionados periódicos, 
' (Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864. > 

Los safio res Secretarioa cuidarán bajo su mas estroob* 
responsabilidad, de conservar los números de este Boleífn. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
caré al filial de cada aCo.

Advbstkmci*. Conforme con la condición 8,“ del pU*- 
. ga que ha servido de base para la subasta, ño se inémará 
ningún anuncio que sea á instancia de partie sin que antei- 
de su publioacfón abonen los interesados sq importe, á re 
ión de 35 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta d» 
números sueltos á 88 oéntimos.

fresíieiiCia del Cmeje de Miiiislros
{Gaceta dol 12 de M&yo)

SS. 5,(i^[ gj j^jjY y la Reina 
Reí^P® ^n* ^’ ^'^ ^ Augusta 
Cát^ ^^^'^’^’ ^^’^tmúau en esta 
, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB La 

•“ROVWCIA DE CÓRDOBA

Circular número Í^18
De la villa do Pasnts Genil ha deB- 

parecido el vecino de la cnistna José 
atmona y Cabello qna padece ataques 

6»agenæiÓD-mental, y Laos doa.mo- 
®8 qnb su famiUa practica diligeaciia 

su busca, eiu resaltado favorable. 
Al u’” ’‘’‘t“^ encargo á los sefiores 
»n» -4^® ^ demás dependientes de mi 
es h v * Í‘’^‘^®®‘^®“ ^ ®® bosea, y de 
de^ * i "^^ ^^ CJoduoiráu á disposiajón 

'’®lde do aquella villa, á fin de 
^0^ r*"* ®®tfegado á la familia del aiis- 

• -bsa sefiss de dicho sujeto son: ojos 
pe^ ^'^^^* *^^’^'^ regular, cara redonda, ; 
de ®^’‘’’®°®ho, estatura pequeña, corno j 
lan'^^'^*^ ^^ ellos; y viste americana de ■ 
jy * '’olor ceniza, eomb>éró n#gfo y ¡ 

®iïB al parecer os do idiota.
Córdoba 9 de Mayo de 1896,

El Gobernador, 
José Novillo

Circu Zar número 1863
5 iPt ^‘'^’wón piovinoial en sosión do 
Ord' '’®'^'^*®^^® acordó qué fes sesiones 
tt t*^^^'*^ ^^ caWetor genorbl adminis• 
^ ivo para el despacho de ioa asuntos 
^^ su competencia se verifiquen du- 
jg*'t® ®l présente mee en tos días O, 8, 

22 y 28 y para las incidonoias 
IR «11.2. 4. 6, 7, 9, 11, 12; lo, 

20, 21, 23. 28 y 30.
Alt *^’‘* ®* ^®°® público en este parró- 

oficial pira-gen eral oonooimiontO. 
^rdoba-11 de Mayo de 1896.

El Gobernador, 
José Novilla

INTERVENCION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1320
El ilustrísime señor Delegado de Ha

ciende ea providencia de 6 del actual-, 
ha resuelto el expediente instruido por 
cousecuoDeia do la liqniásoión de dé
bito del Ayuntamiento de En ciñan Esa 
les, formada en cumplimiento de lo 
dispuesto en la iustrueoióu de 16 de 
Abril último, acordando: i

L* Que se red naca á 380 pesetas el 
importo del débito por cédulas perso
nales del afio 18 3 á 84.

2 .° Declarandúsabéistenteslos figu
rados por ti referido concepto en lea 
años 84 á 86, 87 á 88 y 88 à 89, j 

3 .* Daolarando asimismo subsisten- { 
tes y firmes los demás débitos compren- 5 
didoa en la ya citada liquidación; y 

4 .“ Dbter minando que el débito to 
tal so modifique eu está forñaa:

Pesetas 
------------ .^

Débitos anteriores á 1878 á ’ 
1879 10714 48 

Idem desde 78 á 78 á 93 }
á94 68883 41'

Total 69097 90

Lo que so publica en este periódico 
oficial en oamplímiento y á los efectos ' 
del artículo 61 del reglamento do pro- 1 
cedimientos económico administrativo I 
vigente. 1 

Córdoba 9 do Mayo do 1896,—El Iu- > 
terventor, José F. Jáudenes. j

Núm. 1321 |

Resultando que el Ayuntamiento da ; 
Espejo co ba devuelto la liquidación • 
de débitos dol mismo, formada en cum- i 
ptimiento do lo dispuesto en la ins- 1 
tmeoidn de 16 de Abril del afio último, , 
ni ha sido impugnada en la forma qne 
determina el artíonlo 6,* do dicha los- ' 
trucoión, el ilustrísimo señor Delegado ! 
de Baoienda, en providencia de asta ¡ 
fecha, se Ea servido daolarar consenti- 1 
da y firma aquella liquidación. ¡

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cnmplíinidnto y à los efectos 
del articulo 61 del reghsmoato de pro- ’ 
cedimientós eoonómÍoo-adSiínietrativo9 
vigente.

Córdoba 6 de Mayo de 1896.—E' 
Interventor, José F. Jáudenes.

JEFATURA_pE MINAS
Número 1317

Número del expediente 3601 
Minas

Don Tomás Merino y Borres, Inge
niero Jefe del Distrito Minero do 
Córdoba.
Hago saber: que por la Sociedad 

Delprat y Carr, vecina de Córdoba, se 
ha presentado en el Gebiemo oivií de 
esta provincia ana instancia, fecha 29 
da Abril de 1696, sol ici ta u do se le-cou- 
tedan treinta pertenencias para la mi
ni denominada “Del Tinte„, de mine
ral plomo, sita en el término da Hor
nachuelos ysitaada en la Dehesa Asian 
to del Cortijoi propiedad de don Fran
cisco Gadeo; enyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 9 de Meyo de 1696, salvo me
jor derecho, bajo la sigüicute designa
ción,’ Se tendrá por panto da partida 
una calicata sobre el filón en el sitió de 
los Le brad iltoé, á unos 600 metros del 
arroyo del Tinte, Desdo este punto se 
han tirado dos visuales á la Casa del 
Asiento: ana ai extremo Norta de di
cha Cesa en dirección E. 2* S,, y la otra 
el del Sur en direooióu E. 3' 26‘ S. 
Desda dicho panto de partida se me 
dirán 60 metros en dirección N. 29* S. 
para clavar le 1.“ estaca; midiendo lue
go 700 metros desde la 1." estaca al E, 
29° S para la 2.* estaca; sigaiondo des
da asta 200 metros al S, 29’ 0. para la 
3, estaca;desde esta estaca se medirán 
1600 metros en dirección 0. 29° N. ole- 
vandú Ja 4,* estaca, desde donde s« me
dirán otros SOO metros al N 29° E, 
para la 6," ast'áca, y desde esta 800 me
tros al E. 29’ 3, hasta la l-“ et-tac», ce 
rrand-o así el perímetro cuadrilátero 
que contendrá las 30 pertenencias que 
ea solicitan.

Ló qne se publica da orden dol señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qne en el térlútno de 60 días pne- 
dan producir sus roolamaoiones, con
forma ai ait, 24 de la ley, loe que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1896. - Elin- 
gmièVo Jefe: t». A,, Francisco Soto
mayor.

PEDRO tOPEZ É HlJííS

Número 1367 
liccaudación dei ccnlinffenie provincial 

PaOVlNOJA DS CÓKDOBA
Cuarto cnuikstra dé 1896 4 96 

AVISO
Con el fin de dar cumplimiento à )n 

prevención 4.* de la condición 6.“ dal 
contrato pafa la cobranza dal rrpaitó 
provincial y atrasos, autorizada eo»^ 
Real orden de 27-de Junio de 1894, sé.- 
participa á los señeras Alcaldes de los. 
Ayuntamientos . de la ptbviifoía que 
deberán Ingresar las cadeidades que 
por separado se les dá á conocer, en las 
oficinas recaudatorias los días 16InT20 
del presente mes y horas dbede las diez 
de la mañana à las cuatro de la tarder 
establecidas á cargo de los señores qué 
se desigoan y en los puntos y sitios 
que se detallan ai pié.

Lo qne se publica eficiatmentópara 
oonooimiento de loa mismos,

Córdoba 6 de Mayo dé 1896 -—Los 
oontratistaede ¿s reCaudacidD del '60n 
tingente proviuOiah Pedio Lórtez éF 
Hijos. ’ .

Aguilar,-—Uoñ Rafael Maldonado’ 
Rodriguez, Mereáderes 19 y 21.

Púénte Genil,—Bres. Ariza y Moya
no, Plaza 34.

Baena.—Don Eduardo Romero,Sán
chez Guerra 24.

Belmez— Don AmaJor Vázqáén; 
Plaza del Santo, 8.

BÚjalauoe, — Don Julián Pozo.An
cha 17.

Cabra. —Don Ricardo Blanco, Martín 
Belda 9.

Córdoba.—Srea. López 4 Hijos. -Pe
dro López 14

Hinojósa. —Doa Manuel Anlóo Blas
co, Corrédera 15.

Lucena —Don Franoieoo Sánchez 
Franco, Saa Pedro 16.

Montilla. -DoeXIuan Baútista Pérez, 
Corredera 17.

Moatoho.—Sres. Frenoéi Hermanos,. 
San Sebastián 13.

Palma. —Don Juan Altúenara, José 
López 5.

Pozoblanco.—Don Floren cío Cabré 
raí Muñoz Sepúlveda 20.

Priego.—Srea. Pablo Laque y Com
pañía, Río 7,

Hamblh. - Don Angel BBanoo, Llano 
del Paseó lÓ,

Rate.—Sfta. Manuel VitUn é Hifos 
Pilar6.
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PALENCIANA
- Núm. 1296

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
ee arrienda el arbitrio municipal de pe
sas y medidas de uso voluntario para 
el próximo ejeroioio económico de 1896 
à 1897.

La subasta ten Irá lugar en estas Ca
sas Consisto riales el día diez y siete del 
mes actual, de doce de la mañana à dos 
de ta tarde, ante ta Gomiaión respec
tiva, y bajo el pliego de condiciones 
que obra de manifíesto at público en 
esta Secretaria municipal, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de dos 
mil pesetas.

La liûitaoiiin ‘se' ha de verificar por 
el sistema de pojas á la llana, y para 
tomar parte en ella será condición pre
cisa hacer entrega en el acto de ¡a car
ta de pago que acredite el ingreso en 
arcas municipales de una cantidad equi
valents at dos por ciento de la que ee 
fija como base para la subasta.

El arrendatario vendrá obligado á 
prestar fianza consistente en fincas li
bres ó metálico, y por valor da lo que 
imports la ouarta paite del precio del 
arriendo.

Pal en oí an a á cuatro de Mayo de mil 
ochúcientos noventa y seis.—José Ca 
rrera.

VALSEQUILLO 
Núm. 1296

Don Francisco Camacho Robas, Alcalde pre
sidente dal Ay ont amiento constitacional 
de esta -villa.
Hago saber: qua acordado por el 

Ayuntamiento de mi preaidenoia aso- 
ciados de igual número de contribu
yentes, el arriendo con venta á la ex- 
olosiva de las espeoies que son subcep 
tibies y de las demás con venta libre 
para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos de este pueblo, darants 
el ejercicio económico de 1896 á 97 y 
dos años más ai lo solicitan, as anun
cia la subasta que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, à los diez días, 
contados desde el en que aparezca el 
presente inserto en el Boletín Of oial 
de la provincia, ó al siguieute si aquel 
faeae efeotivo, y hora de las diez de 
su mañana á doce de la misma, para las 
especies con venta á la exolusiva, ad- 
mitiéndosé en la primera hora, de diez 
á once, proposioiones á todos los ramos 
reunidos y en an defecto de once á do
ce por ramos separados, y para las de 
venta libra de ana á tres de la tarde, 
admitiéndoee las proposioiones en la 
misma forma que para las de la azolu- 
aivs. bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente de su razón, el 
cual queda de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para qne 
puedan examinario los que deseen in
teresarse en el remate,

Vaiseqoillo 6 de Mayo da 1896.—El 
Alca! de, Francisco Camacho.—P. 8. M., 
Pedro A. Soriano, Secretario.

BELMEZ 
Núm,l-297 

Don Juan Sampelayo Cámara, Alcalde cons- 
títncioaal de esta villa.
Hago saber: que elegido por los trá 

mites reglamentarios como medio de 
hacer efectivo él encabezamiento de 
oonaumoa de esta término, en el proa- 
simo año económico de 1896 á 97, el 
arriendo a venta libre de todas las es- 
pociés y aprobado previa mente por la 
Adcdinistraoión provincial de flaoien- 
da el pliego de coudioiones que he da. 
regir en eJ contrato y que original te 
encuentra de manifiesto en este Score- 
tarie, sa hace público por medio del 
presente que la subasta dé los derechos 
y reoargoa establecidos sobre aquellas 
especies habrá de odebrarse en esta

Í

I
Í

í

f
Í

Gasa Consistorial, el ondécimo día si
guiente ai en que -esté'edicto aparejan 
inserter en el Boxeijí Oficial d o la pro
vincia, y hora desde las once de la ma
ñana á las doce y media de la tarda, pre
sidié-, dola-; el QIU® suscribe ó. quien la 
sustituya con asistenoia de una Comi
sión del Ayuntamiento y de Notario 
público.

La cantidad que sirve de tipo á la 
licitación és la de Ciento seis mil oue- 
vecientas once pesetas y veinte y tres 
céntimos, y las pujas verbales y á la 
llana en aumento á la cantidad fijada 
como tipo, siendo indispensable qua 
cada postor presente antes su eédalá, 
personal y deposite en la mesa ó haya 
consignado en la Cuja del Municipio 
ó en las del Tesoro púbdco para este 
fin 2.138 pesetas 22 céntimos,como fían 
zá próvisióna!, ein perjuicio de qus el 
rematan Le prcntára fi^nZá definitive' éq 
metállóo Ó biéiifs raicé» por valor dé 
la Ouartá parto del íniporto del remate'.

Lo que sé bâtie P'úbliao convocando 
licitadores,

Belmez 6’de Mayo de 1896.—Juan 
Sampelayo,

[ . MONTORO
i . Núm. 1298
I Don Bartolomé Romero González de Canales, 

Alcalde constitucional de esta ciudad.
j .Hsgo saber: que por acuerdo de la 
■ Corpotaciós de mí. preeideucia se,papa 
' á pública subasta el suministro de aosi- 
j te, petróleo y ojiva neoesario para eï 
i alombrado del reloj público y faroles de 

mano de loa seionos de esta localidad, 
durante el próximo venidero aflo eoo- 
nómico de 1896 a 97, por el tipo dd 
seiscientas treinta pesotas y con arre
glo al pliego de condiciones que desde 
hoy se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal.

El acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el diá veinte y dos dal 
corriente mee, de una á una y media 
de su tarde, y se admitirán proposicio
nes verbales en baja del tipo fijado, de
biendo juBtifioar los licitares haber in
gresado en las amas municipales la 
cantidad desesenta y tres pesetas, igual 
el diez por ciento de expre.sado tipo.

Montoro seis de Mayo de mil ocho- 
oientos noventa y seis.—Bartolomé 
Romero.

Núm. 1299

Hago saber: que por acuerdo de 
esta municipalidad se saca á pública 
subasta eí arbitrio especial sobre li
cencias de los puestos que se esta
blezcan en las calles y plazas de es- 
ta población para la venta de mer
cancías. durante el próximo venidero 
año económico de 1896 á 97, por el 
tipo de mil ciento veinte y cinco pe
setas y con arreglo ai pliego de con
diciones y tarifas obrantes en el ex
pediente de referencia, el cual desde 
hoy se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría municipal, donde podrá 
ser consultado por las personas que 
deseen interesarse en la licitación, 
cuyo acto tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, de doce y media 
de la tarde del día 22 del corriente 
mes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, extendida en pa
pel de la clase udécima (una peseta), 
á la que acompañarán los licitadores 
su cédula personal y un resguardo 
que acredite haber consignado en las 
arcas municipales la cantidad de 
ciento doce pesetas cincuenta cén
timos, equivalente al diez por ciento 
del tipo fijado, cuyas proposicionéa- 
habrán de ajustarse al siguiente
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Alodeh
Don F. de T..., vecino de.,-, segno 

cédula personal que acompaña, se 
compromete á entregar al Ayunta
miento por la cobranza del arbitrio 
especial sobre licencias de los pues
tos que se establezcan en la vía pú
blica, durante el ejercicio de 1896 á 
67, y cou sujeción al pliego de con
diciones y tarifas formadas al efecto, 
la cantidad de (en letra) pesetas.

Fecha y firma.
Montoro seis de Mayo de mil ocho

cientos noventa y seis.—Bartolomé 
Romero.

Núm, 1300
Hago Baber: que terminado en 

treinta de Junio proximo,el contrato 
de arriendo de la casa Aihondiga, 
perteneciente á este caudal de Pro- 
piofi, el Ayuntamiento de mi preei- 
denuia ba acordado se celebre subas
ta pública para nuevo erriendo de 
dicha causa, durante el venidero año 
económico de 1896 á 97, por la can
tidad de mil quinientas peBetas, y 
con arreglo al pliego de coudicioues 
que desde boy queda de maiiifieato 
en la Secretaría municipal.

El remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, de doce y me
dia á una de la tarde, del día veinte 
y dos del corriente mes, por pujas á 
la llana y en un solo acto, debiendo 
consignar los licitadores en la depo
sitaría municipal la cantidad de cien
to cincuetita pesetas, igual al diez 
por ciento del tipo que sirve de base 
para la misma, lo cual justificarán 
con el oportuno recibo.

Montoro seis de Mayo de mil ocho- 
ciento» noventa y seis.—Bartolomé 
Romero.

LA VICTORIA
Núm. 1301

Don Juan Garola ííranadca, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: que el Ay ontemiento 
que tengo el honor de presidir, asociado 
de ¡goal número de éonttíboyentes ba
jo mí presídéncia, en seaión de treinta 
de Abril anterior, ha acordado entré 
otros medioa para cubrir el encabeza- 
miento de consumps del año venidero 
de 1896 á 97, el arrendamiento en con
junto y con venta libre de loe dereohoa 
que devenguen lea especies da COUéa- 
ujü comprenCidasan la labia 1.* vigen
te del ramo para cujírir dicho encabo, 
zacieniü y recargos antonzadpa, ,caya 
subasta tendrá Jugar en estae Casas 
Conáistóriales á las diez de ¡a máfiana 
del siguiente dia de transourridós diez 
dé aparecer inserto el présente én ai 
BoLiíTiS Oficial dé íá provinotá; cuyo 
acto terminará á la una dé té tardé, 
bajo el tipo de seis mil ciento treinta y 
eiete pesetas y con arreglo al píiego de 
condicÍDESs que sa haya de manifiesto 
Wi la S-eretaria de Ayuntamiento, ád- 
mitióüdos&en la primera hora prepoat- 
cipnes, ó mejoras pnr.pujsa. á la llana á 
todos los ratpos en conjunto por tiem
po de trçB.afios, y Caso da LO habér pQ8 
tor en 1a46g«hdá, ge admitíráu propo
siciones á ¿ada uno de ottos se para- 
domeote siempre que cubran los pré- 
80puestossafiaíadós, y á falté dé lici
tadores, en la tercera se admitirán pro
posiciones à el arriendo á la eXcInsiva 
por término de un aflo, de los graphs 
de líquidos y carnes, debiendo prece
der á la ¡subasta el depósito del 2 por 
100 de ja mencionada suma.

La V?.;toria 6 de Mayo de 1896,— 
Jaan Garda.—P, iS. M., Éaitolomé 
Agni'ár, Seúretario-

Núm. 1364

Fallecimientos ocurridos el dia 6 de Mayo

PARROQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago
Sao Andrés
Sau Juan
Catedral

Varón 
Idem 
bieiu 
Hembra

Soltero 
Idem 
Idem 
Soltera

1 año
2
2 meses
a

Eclampsia 
Bronquitis 
Idem 
Idem

DIA 7 DE MAYO

Santiago
San Lorenzo 
San Francisco 
Santiago 
banca Marina 
San Pedro 
Salvador 
Catedral 
Salvador

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
ideal 
Varón 
'Hembra 
¡Idem 
Idem

Soltero 
Selleta 
Soltero 
Soltera 
Viuda 
Soltero 
Casada 
Sollera 
Idem 

1

87 años
3 meses

55 años
48
60

7 nieles
46 años

7 meses
69 años

Conmoción cerebral 
.Gastroenteritis 
Pneumonía 
Eudocarditis 
Tubt roiilosis 
Hidrolefalo 
Disentería 
Bronquitis 
Gastroenteritis

DIA 8 DE MAYO

âanta Marina 
Idem 
Catedral 
Idem 
fd.em 
San Nicolás

Varón 
Ideen 
d.dem
Idem 
Hembra 
Idem

Soltero 
Idem 
Idem 
Idem 
Casada 
Viuda

11 meses 
25 dias
'2 meses
30 años
50
44

Neumonía
Debilidad congenital
Bronquitis
Idem
Lesión del corazón
’Embolia

■ 'Córdoba S'de Mayo 
El Alcalde, E. Alvarez-.

de 1896.-— El Secretario, Manuel Varo.—V." B.’:

BELALCAZAR 
Núm. 1802

Don Enis Delgado y _ Garola, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta -villa.
Hago saber: qae el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha seordado contra
tar en pública licitación el suministro 
del aceite y petróleo necesario para el 
alumbrado público de esta villa, en el 
próximo año económico de 1896 á 97, 
ouyo auto tendrá logar en estas Casas- 
de Ayuntamiento el día dos do Junio 
próximo, á las once de an mañana, an
te la comisión del Ayuntamiento y pre
si ienoia del señ-.jr Alcalde, por el tipo 
de 2500 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones qne se encuentra ds 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ay un la miento, para qae pueda ser exa
minado por las personas á quienes in
ter ese, ad virtiendo que para tomar por
te en la subasta, es necesario depositar 
previamente el 5 por 100 del tipo se
ñalado y que el rematante ha de cons 
tituir fianza.defici ti va, equivalente al 
10 por 100 del remate.

Belaloázar 4.dé Mayó de,1896 —El 
Alcalde, Lois Delgado.—Él Seurétario, 
Juan Manuel Medina.

Núm: 1304
Hago saber: que ej Ayuntamiento de 

mi presidencia lía acordado saca.® á su 
basta los derechos de pesas y medidas 
de oso obligatorio para el año econó
mico inmediato de 1896 á 97, cayo acto 
téndrá lugar eu.estas Cassa de Ayun- 
tamiénto el die primero de Junio próc- 
etmO, á las once de sn mañana, por el 
tipo de 1000 pesetas y condioiones qae 
se eneneutrañ de manifiesto en la S^- 
crelsría del Ayonbamiento, para qué 
puedan ser examinadas por las perso
nas à quiénes interesé.

Para tornar parte e¿ Is licitación es ’ 
preciso depositar en la Caja municipal 
el 5 por 100 del tipo señalado y el re
matante habrá de constituir fianza de
finitiva, que consistirá en el 10 por 100 ' 
del remate.

Belalcázar 4 de Mayó de 18^90;—EÍ 
Alcalde, Luis Delgado;—El Secretario, 
Juan Manuel Medina.

FUENTE OBEJUNA
Número 1303

Don JeséJEurique Cortés y Velarde, Alo al de 
coi]Btitucional de esta villa.
Hago seller: que el dia veinte y ciuco 

del at toa!, á las doce .le sn mañana, 
tendrá lugar en estes Casas Consisto- 
rieles el remate en sobaste pública, del 

1 impaeetO de alcoholes, aguardientes y 
' licores por el copó de esta villa y so 

término, en los tres años económicos 
próximos venide'ros do; 1896 á 97,97 á 
98 y 98 á 99, por el precio y bajo lea 
oandioioneB que-cénsteu en el pliego 
que se haya de manifiaeto en la Secre
taría de este AyiMtauaíéntO.

Lo qae se auúbcia al público por 
medio del presople edicto para Is ge
nere! inteligencia.

Dado en Fusille Obeánoft á 6Ae Ma
yo de 1896.—José Euri que Cortés y 
Velarde,

VILLA,DEE RIO 
Nu», 1306

Dou Enrique Ortiz Áhoin, primer Teniente 
Alcalde del Ayufttamiento conabltucíonal 
de esta villa.
Hago saber: qÚeAercainada lá matri 

cula industrial peía el año económico 
de 1896 á 97, qn^a ezpoesta al públi
co en esta SecreCBría míanioipaí, por el 
tiempo de qninoejJlas,^ fin de que los 
comprendidos en ella finedan exami- 

natío y ada cit las reoiamacíoties 90» 
otean pertinentee; en la inteliganoiade' 
qne trascurrido dicho plazo no serán- 
admitidas.

Villa del Rio á 6 de Mayo áe 1396-— 
Enrique Ortíz. —P. S. M,, Salvador 
Muñoz.

MONTEMAYOR
Núm. 1306

Don Salvador Carmona Gómez, AFcalde con®' 
titucional de esta villa.
Hago saber; que terminada la matri' 

oula del subsidio industrial y de ocular’ 
oio de esta villa, para el alio eoonÚmico 
próximo inmediato de 1896 á 97; que' 
da expuesta al público en lá Secretan® 
de este Ayuntamiento, por término ó® 
diez días, contados desdé oeta fecha* 
para que loa contri buy en tes compr®^' 
dides en ella puedan examinaría y pr®’ 
sentar, dentro de dioho plazo, las rs- 
clamaoiones que orean oportunasí ®** 
la inteligencia que no serán atendidas 
las que so predentin fuera del mismo.

Y para que llegue á conocimiento d® 
los interesados, se publics el present® 
y otros de igual tenor, en Montemay^’’ 
á 6 de Mayo de 1896.—Salvador Car" 
mona.

PUENTE GENIL
Núm. 1307

Doa Francisco Varo y Ariza, Alcalde pre®'" 
dente del ilustro Ayunta mien to do 8®** 
villa.
Hago saber: que formada la inab'j 

cula industrial da este pueblo para ®- 
ejerciaio econôm ico da 1896 ft 97, o® 
encuentra de manifiesto en la ïîearetft" 
ría de esta Ayuníamieuto, por ténniBé 
de diez diaa, para reclamar da agravio®* 
contados desda el en que aparezca *“’ 
sarto este anuncio en el BolbtiN 0P‘' 
oía 1 de la provincia.

Paente Genil á 6 de Mayo de 189“'
- El Ainftlde, Francisco Varo.

AGENOIi EJECUTIVA
DE MONTORO

i Núm.l924
I Edicto de subasta ds bienes iDmuéble* 

Dou Juan Antonio Serrano Poblete, Ag®”^ 
r-jecutivo de Hacienda en esta zona.
Hago saber: que en providencia d® 

día de la fecha, he acordado procedér 
la venia en públíoa sabasta de los bi®' 
nes inmuebles, 0 sean fincas rústio®®^ 
urbanas embargadas á Jos sujetos qo® 
después se dirán, contra quienes ®® 
insbruye expediente da apremio ®“ 
concepto de coutribación territorisb 

' por descubierto de! pago de la miso"’ 
; oontribaoión, correspondiente al di®' 

de 1888 á 89 y siguientes hasta 1®** 
cha, y en su virtud tendrá lugar si ®®' 

' gando remate bajo mí presidenOt® ®**’ 
el local deja Agencia ejecutiva de ast® 
población, el dia quince dél corrientOr 
hora de las dooe á la una de su tarder 
cuyos hienas con la valoración qué *® 
les ba dado, y expresión de toda® s”® 
oironostáucias según lo prevenido ®® 
la regla 4." del articnio 45 de la in"trnd^ 
oión de procedimiento, son los qd® 
continuación se insertarán.

Lo que se anuncia al público 
conocimiento de los que gusten '“^®Í^- 
sarse, y así bien de los deudores, I® 
cu ales podrán satisfacer eos cnol®® J 
costas.antes de dicho boto si quicf 
eviur-la venté;adsirtiendo qd® ®®^ j*'^ 
admitirán postarás qué cobran i®® “ ^ 
terceras p ixtea dé la vjoraeión qd® 
désigna a cada finca, deducidas y® ?^ 
cargas que jé sóc oonoeidas, debí®® 
loe rematáfites haoer entrega en el ® j 
tóde 1a adjudicación del importe 
prínóipal, recargos y costas que ®“® 

, den.loa oopUibuyentea de quienes pv^^ 
cedan las fincas, y él resto en pod®’' ^^ 
la Agencia antea fiel otorgamiento ^^ 
la escritura. Se haca saber Íg®®l®^*'ja 
que los titules de propiedad estará®
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rw. r de elbi ftO^iW la^alba en la 
orina que pr68_cribada reela é-'d- l a-

?Í® °, "^o '^?^ reSj^meUfúfata l,a eiecii 
dík^'^u í^ H.iipetécar¡á,-i’pféT''oÍÚ4

6 1ÜS id aÉB Piteár á áeifooaitü i tá - » fW í W 
8e.lp8,46a«O«Màt,:<febpp<Agio.;(ûBÿàd->i) 
‘’^WíMMníiin.jpipaap, „ , ;.: ;:;■.
« i4íB¡,,^.4b Maye djv

g.c» i o^dlX^'i^^JXW; SlSíi “aSfeágü,®?”™ Í M/C-iDOS 

ihir„.Íe“ o?dT7on ' S'‘i„’'EeVll.^^^

'..»fc„ » cN topM-Llê-i'IS «V!«i¿yÍ8jSlSáS'-S4!4j^^^^

■«Herí te-dv*+oa- -dwdrmís .-pírr'el -iprsrrffv 
te y «m arreglo á lo diapuesto en el ar-

‘™,I 41.8 plant., .0 cloro, Wm y laS«ri« d^lLoí’ ‘i "^T
#>é!8 celemines de cabida- linda ñor ' * Ada. Haciende; en la luteli- 
Norte el .0,0,0 3. 33ool «i o'3 3oo g"00iB que de 00 ver fióerlo a.........de

aitiü .y don .clararán en quiebra Ua fineáy, siii’per- 
■ L juicio de seguir praoticáiKfóÉelpor'esta

ur b Agencia las diljgenciag uedeésrias para 
exigir Ia respcufabilidad qUApróceda 

saber:

'loa da doña Mark Josefa Oriadó, reta-
^*2o£-" ‘^^20 83

zóü. Un obvar en la sierra de este

rá;háé^o'(i-’^méte,'ád mRi^/iJdiJé» SMl'^

tQ.ítejASa^bíiz - '-J f “ í^s4i‘6.í«9, ? pít Sur ..iáf.S’*»ó».«ii^«w::?tóXi.'l —“ «33 38 *

»tt9W®r.9 te??Jt»í eXí^t}>9qffesde,
48<'Í? Aí-'ÍS'A 'jfWA.»!'^

^9 don Lins Marín P§dr6.}«3, y píT S

rain-j

^ToÎ^ ®^‘*“^*^<r*WMdía'--’éíF ‘'28H' siyc 
v doí®Ci®‘’T* Vicenta Baranda Riu¿>

u„® MüMlcAm
y y^'Wf^^iüWlo cabida
tresL t ^’’^«útá' y óna" plantas con 
Íind^ü’*^*® partes de casa do campo;
“.n}h«jMQ.-4»or,íK<wtó.—•
’'«úhUsfBPto.ipeaisa iwami
don Ponifcnt¿on EdaarJúi Raranda, ratwad^^ni-- 1

' ^^^n P'**! bebaatíAn Serrauó Qae 
Uda,—Una saerte de olivár en la síe- 
‘‘’‘•.^►*-?híé'’‘“'QE pígOíá-etiMadroiaaL 
y 8it;o (iS|iV]oliino8, oca eq^rentaiy om- 
M plantas: tinda por No^te don Jogé 
Kicq^ur^a; por SuR-het^aroB de don ;’ 
J*^®Pi|AUyz; LôvaDte(iÿ»3£0ïîgoioa bare- 
à ^ -Poniente’ loe de .don Andrés 
del ^6^l^,^l!an6,ríítíígteí'.íra 165107i" 
j ï otra s^Uiirt'' de olivar ^en el ¿nisujo 
p9go y sitio que la anterior, con CBtor i, 
p*^ Pvip^^í(jl{ndaodoppryiodia sor 8X~iir;

'«^¿jo-de -»^ue¡q Úna 
: iGiámez ííavarro: ¿eno
Ki lt. >

d, ¿ Bdirtolom ó. Gorr iftwRo- ’
^ag y,don.Gregorio ’«aaqhhz’ Tórr^d^- 
térS"‘**^‘"’"^^^“ 8«lmga-, de-eaté’. 
neTd ^'""’-^^^^^ -«wleeUart..' 

.í‘®^''’'-‘*-®^M«',«hetóría,nBr
brada' ^^ ’^<i®boiJ,-nombrada*Qoe^

do ‘^^ Bmttolomé-6«fri
Tftki.'®”*^*'^ don.-jGre^tan.ASrtimhei i 
todo?’’ ’**®' «^■*- ttfr'^bot tíádo'iio# 
Sl ’“? ®?’-?«“0«' Esta- finoa,-.'ó4#‘> 
pXXrr?’’ ^^ HnnlUramtento 
loa *"J«n‘»-''^pál,wda-.*.pHffci.
UdaT."® Qardeúo,'y- ,ha Bi<te«l'.

y P^r^'r n * '^^‘'■I^^úi <Cfirjiieeí Lavá’
d Un;i;.«^s'óft.¿de vólivúiitía-H : 

drTflûÎ^fiï^ t ' Wo><ct0Pftírf- 
oua5Í,: * deJ Baerdudo Hnndb;icón- 
linda ^*’‘íl®®'^®^“<*y Joa plwtio/^y- 
did! ''®0f6«y -LavaaKjBisi't'/úh.ÜáB:-’'

'*’ ^i®***» -abtéan. ’aPatíroyo = 
PoHÍouta’.tBrrep{>'ra<ÍM'i-- 

rftUaada.fea, ^,..„ „1 i,-.;8286 67'-
Mariano Césped;

00r ^“í'*?^*®'®'*®®’**® Ásto térmí-
piésA®^ MaJpoarah-sitioi-de Mo» s 
linde doBcieot-j
l'or^' arroyo da Mojapiés,

íapetftni--! >

ir
o 
Os
5

á^^' 
o

láfeióu expedí-

^ 2 SS S S “1 -■ 2 S 52 ® 3b « <

t-

pro

treeqoí opn propiedad de loa heréderoe : 
fa don jRpjq^jálbíz deirPAhíhí; retasa da

'‘W-4rP*íúa Maiié^yazq-nez Obeí*^ t'' 
, "a casa _en esta poblaoióp calle; Cqu.*- ijij 
Cepoióu, número catorce, que linda por 
la dcyoL'htt ffxitratjdo l«7det nú ir, ero do
ce de María Rosa Roettiop; por la iz- . ' 
quie: da la dal número dlpz y «pis da '„ 
Mafia: Antonia Benítez, y,por,la pspal- 
4® sfgoîçhl da asta últítaa oasa, reta- 

, 387 60
í Julián Giménez Cordón,
H Una deíjesa de tierra en, la sieirB de 
éste término, nombrada (Solanilla, ¿üh ÍÍ«Ít 
^Uqga^itreinta y niiev,e fanegas da 'J 

■ qabida; Imijle por Norfe! rifias de Redro 
, {»“W,tronío Gíiáatiea jii*’d®lw8<:h Ofíó . 
’ Lnaite; Lívante vereda de les Contra- JJ 

baodj^aflrne-i.yo do los Almudenejoa, í"- - 
■ él de laSoíecilla ÓJas-MéítSañíip, terisíí- I'Ll 
'-uandO-eDielída las.Puertasj.'Slir la Lñ- 41 » *5 

ma daj^ Morenas, y Re a ionio regaji 
Angostillo,, terminando en el de las

• Paertag-c-jtapada en 13863 33

ir

tr íDE BAENA' :
m T Núm. 1326

( ? t Barriuco, Agente ejeeutivo
. 1 de Ia Haefénda en oBtaAon*.;
j Hago saber: que eh expediente de 
apremio que iastruyo contra don 

i Juan Giménez Robles, que aparece 
ee Varo/iuspr vecino* de la villa de; Luque, pe- 
.„-,^..,.í ]-^ qjjg uQ tiene en ella su residencia

«

ib ¡o

tibí

i i í T ®^^0fi0ce su actual paradero, por «
lT„í;;í?S±5? :"'H’‘* «ey-ire peceta» SI céntimos ,1

te Ma “^•««-«.cwAita-iií.ní'ftai-Lr-vnnr 
^® Í'eruándoz Criado, y Ponien 
eu' 5“*®°® Beltrán Morales, rete-sada

<21)601}'' 
^«•eisaVi^®® Bartolomé Garrido Be 
°®i«i f f^go^o S*n«,h.z Torre* Sífc«fe^ 

t*S’WíJ!"í<ra3!W 

ü ÿ*WoSiaa™îMto 

ífflf*íí'Misa&a#: 

w^Osaií .?& cwíK.'b 

s:S^«ty¿i‘9táaís{Z‘?^

jj^yi i;»KQ'0.f}in61áígí 

ÍH^S"^®” Rafael do iLfra^^iça,, 
^'^iQ ?* ^^'^^ ^® ®^^^ pubiaot^ü, dWij ■ 
» «SK^^i  ̂. KifiiHe-n iiOiiitit- \ 

^»,< qua^Jindn ppp Ja-dKeehtt-euP

i«Fonema i z rtin,
<áá60Ík'‘-.’4®““

í|e pUttoU-f^icidog de ia haza de tie- 
' rl-a e^otEutoa deli Padre'SUhero qB

remató dei Eetadó, he acordado, eu 
i lílitój fili fo del articuló 18 delà 

mstnta-i^i de 13 de Juho de 1878, 
citar ,^l^;^erido deudor 'por medio 
del presenté, que se^ip^riara eu el 
“Boletín Ü^tíiíi)„ de la provincia pa- 
ra que verifique el pago de did^ su- 

jma, ititeiescs de demora y dietap, en 
e| plazo de, diez tWas, pcocediéuidoHe 

jen otro caso á la declaraciód en
.quiebra deda finca y demás que'pro
ceda. « »
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li 'Don- iLuís ÍEÍii»fembaga^fts de la Peüri, J^éV 
. _.jawiiftí»aLíia,4iste4»i«dftd 4 interino drrrmn~ 

trncuón y de primera instancia de la mis- 
im y su partido, por enfermedad del pro
pietario,

Hago saber: á virtud de provi-
denoia dictada en el día de hoy en ei 
ramo sobre exacción de costas, proce
dente de lu causa seguida en estp Jaz- 
?\m ®®*'^^“ Antonio Luqud’^th'dares 
(a) Tienda, vecino de Carcábueyin el 
año de mil ochocientos ádr^'tff ÿ^ea 
por el delito de alentado,‘pe '««Án à 
publica y judicial BobaiAi'pUra’iLoe, 
efectivas dichas responsabilMadeíi, las 
fincas que á continnaoión se'^deíáflan 
de la propiedad de aquél;'qtie'hadlcaá 
ea esta provinoia, por el, térmíu‘á de 
veinte diag. ii_.-i>ja!j-ii

í'^dlpSS'íf 
•■ JO jpftfij íCts.

Una finca d^-jy^mtiijy cha*' ffaU 
tro eeleajines de tierra olmr/ü t..: 
sita en los Polios, término daiolia-/ 
Carcabuey; iindeá Norteiguatíq,«o 
terreno de Juan Hostia Mbi-íisaO 
lina Delgado; por el Esícüoü p. uO 
Gregorio Jiménez Navasi-al-ilnóJ 
Sur olivar de Marla d«l.GaK gftwj 
men Luque Reyes,y al Oeste ! -. ;■ • 
la vereda de aquel parfijeiqaej 
oonduoe á Jaula, valorada ea, i„ ,í 
qoiuientag oinouenta pesetas 650

Otra finca de oehoseeleSfai-,,.) : J 
nés de olivar en líftba: Bortií" •ap’í 
00«'^® fCobo término^lüiüaj.i u'p: 
al Norte tierras de Asarta idam-ut 
dóu Pablo María Gamgchoi Or-- o ' 
tiz de Galisteo; el Este olivai: ’í 
de Antonio José Garetoaahdms't) 
yfs; al Sur herederos de Do-oj.u-¿l 
1(^09 Jiménez Afplitíab-y, ajiodrS 
Oeste olivar do don Víotnl?a..TfoU 
carrillo Martos, valorada enrían 
cifen pesetas, tipo para la san-’' ’ui

, --"iiOO
• x cinco celemines de tierra;:j j>, 

v^a en las Cabezadas do,Ge*''iroif 
náio, de repetido término,'q«^Jc íí 
linda por el Norte con Simón indi 
puesteros López, y ai ■£gte;- j.,¡/. 
Sor y Oeste con la sisnanoair v*tii7-r 
b^ada Loma del Hogazar, va- ” ) 
Iprada en oineneuta peaetas,iV-j/i 
tipo para la subaata f. /i hd, «m^eO

Total. , , f. icifeo
03 
d
0»

-ti:? 
a a a

b^Kif SÍ

uT^^êï 
fililí O
K-.e | a
8 oJreo

'4^

H 
O»
*O

'CU 
d

í;
úó<5

00

iCuya subasta tendrá lugarioa-^Sa- 
Jai Audiencia de ( ste.-Jii?ga^'¿b dis 

‘ veinte y ocho de Mayé praiimoii la 
una de eu tarde, debiéndose . R|oer 
®®^s^Jjy,^;^3 gep^iinRiráo postaras 

, qu » LO cubran las dos teroeras p^tes 
dden avalúo; que iû% IjoJi^^cgea, para 
to^ar parte en aqoella hi^àn.dc non- 
signár previamente el djez .pQriqj'i^to

*5“®^i ^“® *®® '^"®l®8 áWnWW^ad 
quedan de manifiesto en la¿98g|^’ínla 
de! refrendatario para ^.^^ pae^dtR'ser 
exjsKi¡nados por log üeitadofíi^í jo^'jqne 
Jelberài] couformarse con pJ^-flfc.siiVpo- 
^íT “’?"' ®‘É^ÎJr..<l%% jdftlíídiáíí'¿por 
c^n.,0 de oooa™jí¡4^i|ig*»¡^|>,,,^^i,B 
nujoas en Mata^pjyieps ^^ Checadas 
OGi Genaro, sa habrán de pgg^ Jpí'de
rechos a la Hasieuda y dsntnsoMtKlón 
á favor del ejoootado de kínfXSón 
poiesoria ni más títulos que-^tófen 

.-dollas mismas.
A P‘'®S° * *«’®te y nueva de 
A^Ü de mil ochocientos noventa v

Eirtr»mb«t»goaa - -Por iaan< 
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Baena 3rde Alayo de 1896,—Ei 
Mgeute, JoSd Vida, " j

{ . ZQNX DE- GdpDOBA-
1 J upM®***^^ ‘hMdi; fed jetase i laltS.ys m2^Hj

® S ,2
o

il efl

Bis- K8 MAC ionales ' tj H 
yíÑO ISCOXCM^CO DE r8<r5-V6 ? t 'Æ - ■?' 

_ -ilBllHcd-we en desouhbjrtOú'ffiiíjttítai’/.'tq cáuT A;

Q^

lú

Agufloia los iadivída- a qae abajo ne re- ' ^ C

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA  

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMEEO 1281

Relación de les oantidadea que han de recaudarae de loa pnebloe de eata proviueía durante eí cuarto tnmestie de 1

1896 06, liquidadas al 30 de Abril de 1896 _______ ;

GOBIERNO MILITAR
DE CORDOBA

Número 1927
Habieudose recibido en este Go

bierno militar una letra del Banco 
de España, por importe de una asig
nación, para entregar á don Emilio 
Vázquez Casares, hermano del pri
mer Teniente del expedicionario pa
ra Cuba del Regimiento infantería de 
Luzón don Ciriaco Vázquez Casares, 
y resultando de las diligencias prac
ticadas qne aquel no se encuentra 
en el Ayuntamiento de Espejo eu 
que se expresa residir, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, para que el interesado pueda 
presentarse en este Gobierno á re- 
cojer la expresada letra, ó manifes
tar por conducto del señor Alcalde 
el punto en que se encuentra para la 
remisión de dicho giro.

Córdoba 11 de Mayo de 1896,— 
El General Gobernador, P. 0., el Co
mandante Secretario, Ricardo de Mu
ro.

Adamuz 
Aguilar 
Aloaracejoa 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 

' Belalcázar 
Belmez 

, ^Benamejí
Blázquez 

* Bojaíance
V Cabra
i. Cañete de las Torres

Carcabuey 
" Carlota

Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencia 

s Doa Torree
j Encinas Realce
F Espejo
; Eepiel
■ Fernán Núñez
1 Fuente la Lancha

Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 

- —-—. Fuente Tójar
, -/X-^ «Tunjuela.

° Guadalcázar
Guijo 
Hinojosa del Duque 

W Homachueloa
' Iznájar

Lucena 
Loque 
Montalbán 
Montemayor 

1: Montilla
J^;- Montoro
A Monturque

Nueva Carteya 
Obejo 
Palenoiana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Peiroche 
Posadas 

< Pozoblanoo
Priegd 

-i Puente GeniP 
1 -Rambla

Btate 
' 8. Sebastian de los Ballesteros

^;^, Santaella
ÿ^^ Santa Eufemia
, - Torreoatopo

o: Válensuéla 
•Valsequillo 

<■ Víetoria
;^^ VilIadelBío

Villafranca 
VUlahaTta 
Villanueva do Córdoba 
Víllíauéva del Duque 
Vrifanosva del Rey 
Villaralto ■

= Vilíavioiosa . .
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AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE BADAJOZ

Don Narciso Neyra Dominguez, Prési
dente aooidental de la seooión teroe 
ra de esta Audiencia provincial.
Por la presente se cita, llama y em- 

plaza à Petra Belastique Llerena, de 
. veinte y nueve años de edad, soltera, 

natural do Esparragosa de Leares, par
tido de Herrera del Duque y vecina ds 
Belmez, de profesión la de su sexo, hija 
de Lázaro y Marla, para que en el tér 
mino de diez dies, 4 contar desde el si
guiente al de la publicación é inserción 
de esta requisitoria en el Juzgado ine- 
trnctor, BoleUnes Oficiales de esta pro
vincia y de la de Córdoba, Gacela d^ 
Madrid y sitio de costumbre de esta 
Audiencia, oomparazoa unte esta dicha 
sección tercera, para la práctica de una 
diligencia acordada en Ís cansa qne s» 
le sigue por el delito da hurto; aperd 
bido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas laa autoridades, tanto oiviles co
rno militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de expresada procesada, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de este 
Tribunal con las seguridades oonve' 
Dientes,

Dada en Badajoz á primero de Mayo 
de mil ochooieutos noventa y acia- 
Naroiao Neyra.

Sección de anuncios

La matrícula ¡n- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 

¡DE CORDOBA, Le- 
; trades 18.
1 Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

438849 63 92633 59 264410 66

^ Lo que Bs poblica en eetÓ periódico oficial en oumpiimiento â lo acordado por la Comiaión provincial para ooncoi-

miento de loa Munioipioe deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente, 
Córdoba 6 de Mayo de I8&6. - El Presidente, José A. Soriano.
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